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AUTO N. 07867

“POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCESO SANCIONATORIO 
AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

LA DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
AMBIENTE

En uso de las facultades legales conferidas por la Ley 99 de 1993, con fundamento en la Ley 1333 
de 2009, en concordancia con el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, el Decreto Distrital 109 
del 16 de marzo de 2009 modificado por el Decreto 175 de 2009 y en especial, las delegadas por la 
Resolución 01865 del 6 de julio de 2021 modificada por la Resolución 046 de 2022, de la Secretaría 
Distrital de Ambiente y,

CONSIDERANDO 

I. ANTECEDENTES

Que profesionales de la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público perteneciente a la 
Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente, en compañía de la Alcaldía
Local de Suba, la Secretaría de Gobierno, la Secretaría de Salud, el Instituto Distrital de Bienestar 
y Protección Animal, el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima), la 
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) y la Policía Nacional, llevaron a 
cabo operativos de control ambiental los días 26 de abril de 2022 y 26 de septiembre de 2022, al  
predio ubicado en la calle 144 C No. 145 – 90 de la localidad de Suba de Bogotá D.C., por 
indebida disposición y manejo de residuos de construcción y demolición – RCD.

Que el propietario del predio de la calle 144 C No. 145 – 90 de la localidad de Suba de Bogotá 
D.C., es la ASOCIACIÓN PROTECHO DE COLOMBIA - EN LIQUIDACIÓN, con Nit. 
860.054.379-8, en donde se identificaron actividades de disposición ilegal de escombros, para 
nivelar el terreno.
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II. CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que como consecuencia del operativo de 26 de abril de 2022, la Subdirección de Control 
Ambiental al Sector Público de esta Secretaría, emitió el Concepto Técnico No. 12140 de 28 de 
septiembre de 2022, señalando, en algunos de sus apartes, lo siguiente:

“(…) 3.2 Situación Encontrada

La Secretaría Distrital de Ambiente – SDA a través de la Subdirección de Control Ambiental al Sector 
Público - SCASP, grupo de Residuos de Construcción y Demolición - RCD, realizó operativo de control el 
día 26 de abril de 2022 y el día 26 de septiembre de 2022, en el predio ubicado en la calle 144C No. 145 – 
90 IN 1 (SINUPOT), con chip AAA0167NBJH, debido a la disposición ilegal de Residuos de Construcción 
y Demolición – RCD.

La primera visita fue acompañada con la Alcaldía Local de Suba, Secretaría de Gobierno, Secretaría de 
Salud, Instituto Distrital de Bienestar y Protección Animal, Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos 
y Alimentos (Invima), Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) y Policía Nacional y 
la segunda visita fue realizada por la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público – SCAPS, la 
Subdirección de Recurso Hídrico y del Suelo con acompañamiento de la Policía Nacional.

En la visita realizada el 26 de abril de 2022, se logró evidenciar con registro fotográfico que el predio ubicado 
en la calle 144C No. 145 – 90 IN 1 (SINUPOT), chip AAA0167NBJH, se está realizando disposición ilegal 
de RCD. Para este caso, se observó aproximadamente, 38 m3 de residuos de construcción y demolición 
dispuesto en todo el predio. En la visita de seguimiento y control realizada el día 26 de septiembre, esta 
disposición aumento aproximadamente de 200 a 250 m3 residuos de construcción y demolición – RCD. 

En consecuencia, esta disposición afecta varios componentes ambientales, como se muestra en la 
siguiente tabla: 

Tabla 1. Afectaciones ambientales.

IDENTIFICACIÓN DE LAS AFECTACIONES EVIDENCIADAS 

SISTEMA SUBSISTEMA COMPONENTE AFECTACIONES
Generación de material 
particulado a la atmosfera
Generación de olores ofensivos

AIRE Aporte de metano a la 
atmosfera por la 
descomposición de material 
orgánica
Compactación del horizonte A 
del suelo
Residuos peligrosos en 
contacto con el suelo

MEDIO FÍSICO MEDIO 
INERTE

SUELO Y SUBSUELO
Aporte de lixiviados por 
presencia de residuos 
orgánicos en descomposición
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IDENTIFICACIÓN DE LAS AFECTACIONES EVIDENCIADAS 

SISTEMA SUBSISTEMA COMPONENTE AFECTACIONES
Alteración a la estabilidad del 
suelo
Erosión del suelo por 
disposición de RCD
Aporte de sedimentos a los 
cuerpos de agua debido a su 
cercaníaAGUA SUPERFICIAL Y 

SUBTERRÁNEA Aporte de residuos peligrosos 
por escorrentía

MEDIO 
BIÓTICO FLORA Afectación cobertura vegetal en 

la zona
UNIDADES DEL 
PAISAJE Afectación paisajística visual

MEDIO 
SOCIOECONÓMICO

MEDIO 
PERCEPTIBLE INFRAESTRUCTURA Afectación de la calidad del 

espacio público

Fuente: Secretaría Distrital de Ambiente – 2022.

A continuación, se presenta registro fotográfico de la visita en el marco del operativo realizado el día 26 de 
abril de 2022 y el día 26 de septiembre de 2022, respectivamente. 

Fotografías No. 1 a 6. Disposición de RCD en el predio. 
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Fuente: Visita de control del 26 de abril de 2022.

Fotografías No. 7 a 12. Disposición de RCD en el predio.
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Fuente: Visita de control del 26 de septiembre de 2022.

5. CONCEPTO TÉCNICO

Una vez revisado el caso, se considera que la Asociación Protecho de Colombia - En liquidación, en su 
condición de propietario del predio ubicado en la calle 144C No. 145 - 90 IN 1 de la localidad de Suba, y 
como presunto responsable de la disposición inadecuada de los Residuos de Construcción y Demolición, 
incumplió teniendo en cuenta la siguiente normatividad aplicable:

 Resolución 472 de 2017 por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados 
en las actividades de Construcción y Demolición (RCD) y se dictan otras disposiciones. Modificada 
por la resolución 1257 del 2021 en su artículo 3º. Modificar el artículo 12 de la Resolución 0472 
de 2017, el cual quedará así:

“Artículo 12. Medidas mínimas de manejo ambiental de sitios de disposición final de 
RCD. Los gestores de los sitios de disposición final de RCD deberán elaborar un 
documento que contenga las siguientes medidas mínimas de manejo:
 
1. Describir de manera detallada el flujo de los procesos realizados con los materiales de 
construcción y los RCD resultantes.

2. Formular e implementar las acciones de control para evitar la dispersión de partículas, 
las obras de drenaje y de control de sedimentos.

3. Definir las medidas para garantizar la estabilidad geotécnica del sitio.
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4. Establecer barreras para evitar el impacto visual en los alrededores del sitio de 
disposición final de RCD.

5. Contar con instrumentos de pesaje debidamente calibrados de acuerdo con la 
normatividad vigente.
 
6. Contar con cerramiento perimetral que garantice el aislamiento y seguridad del sitio.

7. Contar con una valla informativa visible que contenga la información relevante del sitio.

8. Describir e implementar las actividades de clausura y posclausura.

Parágrafo 1°. El gestor deberá remitir copia del documento de que trata el presente artículo a 
la autoridad ambiental competente, con una antelación de 60 días calendario al inicio de 
actividades del sitio de disposición final de RCD, para efectos de su seguimiento y control. A 
dicho documento se le anexarán copia de los permisos, licencias y demás autorizaciones 
ambientales a que haya lugar, así como copia de la certificación sobre la compatibilidad del 
proyecto con los usos del suelo establecidos en el POT, PBOT o EOT.

Los proyectos sujetos a licenciamiento ambiental que tengan sitios de disposición final de RCD 
autorizados deberán remitir la información dentro de los Informes de Cumplimiento Ambiental 
de acuerdo con la periodicidad definida por la autoridad ambiental para su presentación.

 Decreto 357 de 1997 “Por el cual se regula el manejo, transporte y disposición final de escombros 
y materiales de construcción”.

CAPITULO I. DE LAS NORMAS DE CONDUCTA 

ARTICULO 2. Está prohibido arrojar, ocupar, descargar o almacenar escombros y 
materiales de construcción en áreas de espacio público. Los generadores y 
transportadores de escombros y materiales de construcción serán responsables de su 
manejo, transporte y disposición final de acuerdo con lo establecido en el presente decreto. 
(…). 

6. CONSIDERACIONES FINALES

De acuerdo con lo anterior, se sugiere al grupo jurídico de la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, realizar las actuaciones de carácter administrativo y/o sancionatorio a que haya lugar, 
así como las actuaciones que se consideren pertinentes en contra de la Asociación Protecho de Colombia 
- En liquidación, de conformidad al incumplimiento a la normatividad ambiental vigente para el sector de la 
construcción, ya que se presentan presuntos incumplimientos normativos e infracciones ambientales a las 
obligaciones establecidas en los marcos normativos antes señalados. (…)”
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III.  CONSIDERACIONES JURÍDICAS

 De los fundamentos constitucionales

Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Constitución Política de Colombia es 
obligación, a cargo del Estado colombiano y de los particulares, proteger las riquezas culturales 
y naturales de la Nación.

Que, el régimen sancionador, encuentra fundamento constitucional en el artículo 29 de la 
Constitución Política, que dispone la aplicación a toda clase de actuaciones administrativas, del 
debido proceso, en virtud del cual, “Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al 
acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas 
propias de cada juicio”, y el desarrollo de la función administrativa conforme a los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Que, por su parte, el artículo 79 de la Carta Política consagra el derecho de las personas a gozar 
de un ambiente sano y el deber del Estado de proteger la diversidad y la integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines.

Que, a su vez, el artículo 80 de la misma Carta establece que el Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables, para garantizar su desarrollo sostenible, 
así como su conservación, restauración o sustitución. También ordena que el Estado colombiano 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales a 
que haya lugar y exigir la reparación de los daños causados.

 Del procedimiento – Ley 1333 de 2009 y demás disposiciones

El procedimiento sancionatorio ambiental en Colombia se encuentra regulado en la Ley 1333 del 
21 de julio de 2009.

Así, el artículo 1° de la citada Ley, establece: 

“ARTÍCULO 1o. TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA AMBIENTAL. El 
Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades 
Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los 
establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad 
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos”. (Subrayas y negrillas insertadas).

Que, la Ley 1333 de 2009, señala en su artículo 3°, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones 
administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1° de la Ley 99 de 1993.



8

Que, a su vez, el artículo 5° ibídem, establece que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las 
contenidas en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente; de 
igual manera, constituye infracción ambiental la comisión de daño al medio ambiente. 

Que, a su vez los artículos 18 y 19 de la norma ibídem establecen:

“Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se 
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida 
preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo 
dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. 
En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.

Artículo 19. Notificaciones. En las actuaciones sancionatorias ambientales las notificaciones se surtirán 
en los términos del Código Contencioso Administrativo”.

De igual manera, la multicitada Ley 1333 de 2009, en su artículo 20° establece:
 

“ARTÍCULO 20. INTERVENCIONES. Iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente 
en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las 
autoridades de policía y de las entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental”.

De otro lado, el artículo 22° de la citada Ley 1333 de 2009, dispone que para determinar con 
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, la autoridad 
ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas, tales como visitas 
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones, etc.

Así mismo la Ley 1333 de 2009, en su artículo 56° establece: “(…) Las autoridades que adelanten 
procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los Procuradores Judiciales Ambientales 
y Agrarios los autos de apertura y terminación de los procesos sancionatorios ambientales…”

En lo atinente a principios, la Ley 1437 de 2011 consagra en su artículo 3° que; 

“todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y 
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución Política, en 
la Parte Primera de este Código y en las leyes especiales.

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del 
debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, 
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad (…)”

Visto así los marcos normativos que desarrollan la presente etapa del proceso sancionatorio 
ambiental, el presente asunto se resolverá de la siguiente manera:
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IV. CONSIDERACIONES DE LA SECRETARÍA

DEL CASO EN CONCRETO

Conforme a lo anterior y de acuerdo con lo indicado en el Concepto Técnico No. 12140 de 28 
de septiembre de 2022, esta Dirección advierte eventos constitutivos de infracción ambiental 
materializados en presuntos incumplimientos a la normativa ambiental, la cual se señala a 
continuación así:  

 Decreto – Ley 2811 de 1974 “por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente”

Artículo 8º.- Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros:

a.- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables.
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía 
puestas en él, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles 
capaces de interferir el bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna, 
degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la nación o de los particulares. 

Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía 
que actual o potencialmente puede producir alteración ambiental de las precedentemente escritas. 
La contaminación puede ser física, química, o biológica;

b.- La degradación, la erosión y el revenimiento de suelos y tierras; c.- Las alteraciones nocivas 
de la topografía;
e.- La sedimentación en los cursos y depósitos de agua;
j.- La alteración perjudicial o antiestética de paisajes naturales;
l.- La acumulación o disposición inadecuada de residuos, basuras, desechos y desperdicios (…)

Artículo 35º. - Se prohíbe descargar, sin autorización, los residuos, basuras y desperdicios, y en 
general, de desechos que deterioren los suelos o, causen daño o molestia al individuo o núcleos 
humanos.

(…)

Artículo 180°. - Es deber de todos los habitantes de la República colaborar con las autoridades en 
la conservación y en el manejo adecuado de los suelos.

 Decreto 357 del 1997 “por el cual se regula el manejo, transporte y disposición final de 
escombros y materiales de construcción”

Artículo 2.- Está prohibido arrojar, ocupar, descargar o almacenar escombros y materiales de 
construcción en áreas de espacio público. Los generadores y transportadores de escombros y 
materiales de construcción serán responsables de su manejo, transporte y disposición final de 
acuerdo con lo establecido en el presente Decreto. 
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 Resolución 472 del 2017 “por el cual se reglamenta la gestión integral de los residuos 
generados en las actividades de construcción y demolición – RCD y se dictan otras 
determinaciones”

Artículo 6°. Recolección y transporte de RCD. La recolección y transporte de los RCD deberán 
cumplir como mínimo las siguientes condiciones: 

1. La carga deberá ser acomodada de tal manera que su volumen esté a ras del platón o 
contenedor, es decir, a ras de los bordes superiores más bajos del platón o contenedor. 
2. Posibilitar el cargue y el descargue de los RCD evitando la dispersión de partículas. 
3. Cubrir la carga durante el transporte, evitando el contacto con la lluvia y el viento. 

Artículo 12. Medidas mínimas de manejo ambiental de sitios de disposición final de RCD. Los 
gestores de los sitios de disposición final de RCD deberán elaborar un documento que contenga 
las siguientes medidas mínimas de manejo:

 
1. Describir de manera detallada el flujo de los procesos realizados con los materiales de 
construcción y los RCD resultantes.

2. Formular e implementar las acciones de control para evitar la dispersión de partículas, 
las obras de drenaje y de control de sedimentos.

3. Definir las medidas para garantizar la estabilidad geotécnica del sitio.

4. Establecer barreras para evitar el impacto visual en los alrededores del sitio de 
disposición final de RCD.

5. Contar con instrumentos de pesaje debidamente calibrados de acuerdo con la 
normatividad vigente.
 
6. Contar con cerramiento perimetral que garantice el aislamiento y seguridad del sitio.

7. Contar con una valla informativa visible que contenga la información relevante del sitio.

8. Describir e implementar las actividades de clausura y posclausura.

Parágrafo 1°. El gestor deberá remitir copia del documento de que trata el presente artículo a 
la autoridad ambiental competente, con una antelación de 60 días calendario al inicio de 
actividades del sitio de disposición final de RCD, para efectos de su seguimiento y control. A 
dicho documento se le anexarán copia de los permisos, licencias y demás autorizaciones 
ambientales a que haya lugar, así como copia de la certificación sobre la compatibilidad del 
proyecto con los usos del suelo establecidos en el POT, PBOT o EOT.

Los proyectos sujetos a licenciamiento ambiental que tengan sitios de disposición final de RCD 
autorizados deberán remitir la información dentro de los Informes de Cumplimiento Ambiental 
de acuerdo con la periodicidad definida por la autoridad ambiental para su presentación.
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Artículo 20. Prohibiciones. Se prohíbe: 

1. El abandono de residuos de construcción y demolición en el territorio nacional 
2. Disponer residuos de construcción y demolición en espacio público o en los rellenos sanitarios. 
3. Mezclar los RCD generados con residuos sólidos ordinarios o residuos peligrosos. 
4. Recibir en los sitios de disposición final de RCD, residuos sólidos ordinarios o residuos peligrosos 
mezclados con RCD. 
5. El almacenamiento temporal o permanente de RCD en zonas verdes, áreas arborizadas, 
reservas forestales, áreas de recreación y parques, ríos, quebradas, playas, canales, caños, 
páramos, humedales, manglares y zonas ribereñas.

Así pues, dentro del Concepto Técnico No. 12140 de 28 de septiembre de 2022, se evidencia 
un presunto incumplimiento de las normas anteriormente citadas por parte de la ASOCIACIÓN 
PROTECHO DE COLOMBIA - EN LIQUIDACIÓN, con Nit. 860.054.379-8, en el predio de su 
propiedad ubicado en la calle 144 C No. 145 – 90 de la localidad de Suba de Bogotá D.C., toda 
vez que se encuentran realizando actividades de indebida e ilegal disposición y manejo de 
residuos de construcción y demolición dentro del predio, incluso utilizando esos residuos para 
nivelar el suelo.

Así las cosas, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, la Dirección 
de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente dispondrá iniciar procedimiento 
administrativo sancionatorio de carácter ambiental en contra de la ASOCIACIÓN PROTECHO 
DE COLOMBIA - EN LIQUIDACIÓN, con Nit. 860.054.379-8, con el fin de verificar los hechos 
u omisiones presuntamente constitutivos de infracción ambiental, contenidos en el precitado 
concepto técnico.

V. COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA

Con relación a la competencia de esta Entidad, es preciso señalar que mediante el Acuerdo 
Distrital 257 de 30 de noviembre de 2006 expedido por el Consejo de Bogotá, “Por el cual se dictan 
normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos  y de las entidades  
de Bogotá Distrito Capital y se expiden otras disposiciones”,  se ordenó en el artículo 101, transformar 
el Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente - DAMA, en la Secretaría Distrital 
de Ambiente - SDA, como un organismo del sector central, con autonomía administrativa y 
financiera.

Por su parte, el Decreto Distrital 109 de 16 de marzo de 2009 "Por el cual se modifica la estructura 
de la Secretaría Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones" expedido por la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C., modificado por el Decreto 175 del 4 de mayo de 2009, estableció la nueva 
estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Ambiente, determinó las funciones de sus 
dependencias y dictó otras disposiciones.

En lo relacionado al derecho sancionador ambiental, la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, 
publicada en el Diario Oficial No. 47.417 del mismo día, estableció el procedimiento sancionatorio 
en materia ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 
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1993, y señaló en su artículo 1° que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia 
ambiental, a través de las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere 
el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2, numeral 1 de la Resolución 01865 del 6 de julio 
de 2021 modificada por la Resolución 046 de 2022, proferida por la Secretaría Distrital de 
Ambiente, se delega en el Director de Control Ambiental, entre otras funciones, la de: 

“Expedir los actos administrativos de trámite y definitivos relacionados con los procesos 
sancionatorios de competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente.”

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Control Ambiental,

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO. - Iniciar procedimiento administrativo sancionatorio de carácter ambiental 
en los términos del artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, contra de la ASOCIACIÓN PROTECHO 
DE COLOMBIA - EN LIQUIDACIÓN, con Nit. 860.054.379-8, propietaria del predio ubicado en 
la calle 144 C No. 145 – 90 de la localidad de Suba de Bogotá D.C., con el fin de verificar los 
hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales y atendiendo a lo 
establecido en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notificar el contenido del presente acto administrativo a la 
ASOCIACIÓN PROTECHO DE COLOMBIA - EN LIQUIDACIÓN, con Nit. 860.054.379-8, en la 
carrera 3 No. 20 - 75 de Bogotá D.C., de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 19 
de la Ley 1333 de 2009, en armonía con lo establecido en el artículo 66 y subsiguientes de la Ley 
1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO. - El expediente SDA-08-2022-4080, estará a disposición del interesado 
en la oficina de expedientes de la Secretaría Distrital de Ambiente de Bogotá D.C., de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 36 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. - Comunicar esta decisión a la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 

ARTÍCULO QUINTO. - Publicar este auto en el Boletín que para el efecto disponga la Entidad, lo 
anterior en cumplimiento del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.
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ARTÍCULO SEXTO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D.C., a los 24 días del mes de noviembre del año 2022

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL

Elaboró:

MANUEL ALEJANDRO BOTÍA CARDOZO CPS: CONTRATO SDA-CPS-
20220345 DE 2022 FECHA EJECUCION: 16/11/2022

Revisó:

MERLEY ROCIO QUINTERO RUIZ CPS: CONTRATO SDA-CPS-
20220705 DE 2022 FECHA EJECUCION: 16/11/2022

Aprobó:
Firmó:

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCION: 24/11/2022

Expediente: SDA-08-2022-4080


